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PARTE OFICIAL.

S. M.la Rema nuestra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y de la Constitución de la Monarquía 
española Reina dé las Espadas, á lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ron, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno para poner en ejecución los pre
supuestos generales del Estado corres
pondientes al año actual, en la forma 
en que los ha presentado a las Corles, 
sin peí juicio de las alteraciones que en 
ellos se hicieren al examinarlos y dis
cutirlos.

Por tanto, mandamos á todos los Tri- 
bunaíes, Justicias. Jefes, Gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=YO LA RÉINA.=É1 Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed; que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.” Se.autoriza al Gobier
no para otorgar á 1). Santos Gandarillas 
la concesión de! ferro-carril de Orbó á 
Quintanilla délas Torres, que tiene so
licitada desdo el 29 de Marzo de 1856, 
previo depósito, con sujeción á la ley 
generab de ferro-carri les. al proyecto 
formado por el ingeniero I). Juan de Ma
la García y á las tarifas que el Gobierno 

acuerde despues de oir á las Juntas con
sultivas de Caminos y Minas.

Art. 2.” Esta concesión, que se otor
gará sin subvención alguna del Estado ni 
de las provincias, consistirá en el apro
vechamiento do los rendimientos del ca
mino por espacio de 99 años.

Arl. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que haga do esta au
torización.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio áveiticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=¥0 LA RElNA.=Refrendado.= El 
Ministro de-Fomento, Joaquín Ignacio 
Mondos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES D EC11ET0S.

Vengo en nombrar Vocales de la Co
misión especial encargada de revisar los 
impuestos y de proponer lo convenien
te á nivelar los presupuestos del año 
próximo venidero, al Director general 
de Contabilidad y á D. José González de 
la Vega, Diputado á Corles.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Isluriz.

De acuerdo, con mi Consejo de Mi
nistros y en vista de las razones, que 
fundado en el mal oslado de su salud. 
Me ha expuesto el Teniente General Don 
Fernando Fernaiujpz de Córdova, Ven
go en admitirlo la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Consejero Real or
dinario; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Javier de Isluriz.

De. acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Consejero Real 
en clase de ordinario al Teniente Gene
ral Conde de Cleonard, cesante del mis
mo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Qopsejo de Minis
tros, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exrosiciox Á S. M.

SEÑORA: La Guardia urbana de esta 
corte, cuyo objeto es hacer respetar las 
disposiciones de las' Autoridades, man
tener el orden público, proteger la segu
ridad individual y cuidar de Inobservan
cia de las leyes dentro del circulo que le 
está trazado, adolece, en su actual forma 
de un defecto que la experiencia va ha
ciendo más y' más notable cada día. 
Cuerpo que debe obrar constantemente 
en su- servicio á las ordenes de la Auto
ridad civil per» qué Se halla organizado 
militarmente, poique por regla general 
espfeciso que toda fuerza armada nume
rosa esté sujeta á las leyes severas que 
aseguren Insubordinación, no pende sin 
embargo, bajo este concepto de Jefe algu
no superior del ejército que pueda vigi
lar y dirigir una' parte tan esencial y tan 
intimamente relacionada con la moral de 
hombres queson y no pueden dejar de 
ser soldados. Para asegurar la disciplina, 
cuidar de la instrucción y atender, en una 
palabra, á todo lo que. hay de militar en 
un instituto cualquiera, solo pueden ser 
á propósito militares que por estudios 
especiales y la práctica en su correrá co
nozcan hasta en sus más mínimos deta
lles todo lo relativo á un mecanismo á 
que. son ajenos los que siguen otras pro
fesiones. De la situación actual nacen 
gravísimos inconvenientes: asi, por ejem
plo, los Jefes, Oficiales y tropa de la 
Guardia urbana, al paso que se hallan 
sujetos á todo el rigor de la Ordenanza 
del ejércitofúo gozan délas inmunidades 
que disfrutan los- individúes de osle en 
los actos del servicio, ni alcanzan las 
ventajas y premios reservados á los (pie 
pertenecen á fuerzas de un carácter 

completamente militar, ni aun pueden 
obtener ascensos dentro de su mismo 
cuerpo.

íl Rbal decreto de 29 de Diciembre 
de 1857 tuvo por objeto remediar los 
males indicados; per!) como en él rio se 
daba al personal del cuerpo la dependen
cia necesaria, ni al Ministerio de la Guer
ra la intervención que reclama la natu
raleza (le! instituto, quedaron en pió las 
anteriores dificultados. La Guardia civil, 
que tan alto crédito ha alcanzado en 
nuestro país, está demostrando las ven 
tajas que ofrece su organización y doble, 
dependencia de las Autoridades civil y 
militar. La urbana de Madrid está lla
mada á prestar en esta localidad un ser
vicio análogo al que aquella presta en 
todo el Reino; naturales, pues, deducir 
que si ámbas se establecen en una for
ma semejante, se alcanzarán resultados 
iguales.

Fundado en las razones que proceden, 
y consuféraiitro indispensable ¡nirodiicir 
en la indicada fuerza una reforma que la 
constituye en realidad en un cuerpo nue
vo, por varios co'ncqplos distinto del 
que hoy existe, el Ministro que suscri 
be tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyectó-de 
decreto

Madrid 24 de Marzo de 1858 =Se- 
fiqra.==A L. R. I*, de V. M ==Ventura 
Díaz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de. la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si- 
siguienle:

Articulo l.° Para hacer el servicio 
interior de seguridad pública en la 
capital de la Monarquía bajo la de
pendencia de las autoridades civiles, 
se crean un batallón de. infantería y 
dos secciones de caballería con la deno
minación de Guardia l'rbana de Ma
drid.

Arl. 2.” La Guardia Urbana de Ma - 
drid dependerá (leí Ministerio- de la 
Guerra en cuanto á su organización, per
sonal, armamento y disciplina. Del Mi
nisterio' de la Gobernación por lo tocan
te. á su servicio* acuartelamiento, mate
rial y percibo de haberos. De lalnspec-



“onde la Guardia civil en lo relativo á 
su organización, administración y orden 
interior.

Art 3.° La Guardia Urbana prestará 
el servicio que la corresponde á las 
órdenes del Gobernador de la provincia 
conforme á su reglamento, el cual de
terminará sus relaciones con las demas 
autoridades civiles.

Art. 4? El Inspector de la Guardia 
civil y el Gobernador de la provincia de 
Madrid propondrán á los indicados Mi
nisterios los reglamentos para la ejecu
ción de este decreto en la parle que á 
cada uno corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos, cincuenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Real mano 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Ex posición Á S. M.

SEÑORA : Demostrando la esperien- 
cia y la ilustración que predomina en la 
culta Europa que cuanto mas se desen
vuelven los elementos que forman en su 
conjunto las riquezas de Jas naciones, 
mas necesarias les son leyes protectoras 
que afiancen su tranquilidad y el orden 
público, la propiedad y la libertad le
gal, el Gobierno de V. M atento obser
vador del incremento ascendente que 
germina en lodos los pueblos de la Mo
narquía, tija su mayor atención en im
pulsar y proteger el naciente desarrollo 
de la prosperidad que el suelo privile
giado de la nación española es capaz de 
producir. Para obtener resultados que 
conduzcan á este objeto es indispensable 
proponer á V. M. medidas que faciliten 
los medios oportunos que poseen los otros 
países en beneficio de las ciencias, la 
industria, el comercio y demas auxilia
res que forman su riqueza, 511 poder y 
la ventura de sus moradores, ño es po
sible que estos bienes se puedan conso
lidar ni qae sean estables en ningún pue
blo, si el Gobierno, regulador del movi
miento social no pono diques propios pa
ra contener las pasiones desordenadas, 
y alianza ellibre curso de la justicia 
protectora déla libertad civil y de lodos 
jos intereses legítimos.

El Gobierno de V M. no desconoce 
ni confunde malamente las oposiciones 
legales sostenidas dentro de su circulo 
natural, á las cuales se cree en la obli
gación de respetar; pero no omitirá me
dio dentro de la misma ley, en cuanto 
su razón y su deseo del acierto lo per
mita, para contener y reprimir los exce
sos que puedan atacar la tranquilidad, 
la seguridad personal, disminuirla con
fianza pública y trastornar el orden po
litico del Estado.

Inútiles serán los- esfuerzos de la in- 
duslria, del comercio, de la propiedad 
y de todos los agentes que reunidos for
man el manantial de la riqueza pública, 
si no se contienen los delitos que violan 
directa é inmediatamente el orden polí
tico y administrativo de la Monarquía.

Con este objeto el Ministro que sus
cribe, despues de un escrupuloso y pro
lijo exámen sobre las causas de los ma
les que aquejan a la qacion, se ha pene

trado de la indispensable necesidad de 
reformar, entre otros ramos de la Ad
ministración, el de seguridad y orden 
público, dándole la organización" mas ade
cuada, y centralizándole en el Ministe
rio de su cargo, de tal modo <jue todas 
las provincias de la Monarquía partici
pen, según su estado especial y sus in
tereses lo exijan, del impulso pronto y 
eficaz que reclame la conservación de la 
paz pública y la seguridad individual de 
sus habitantes "en sus personas é inte
reses.

Bajo de los principios expuestos, la 
seguridad pública está considerada en 
todas las naciones como primer baluarte 
délos tronos y base del orden social.

En España los partidos, ó los diferen
tes matices políticos, desean igualmente 
que la seguridad pública se fije y se or
dene, arreglada á las luces y necesida
des del siglo en que vivimos.

El Gobierno de V. M., abundando en 
los mismos deseos y principios, procu
rará que todas sus disposiciones y regla
mentos, concernientes á la expresada re
forma, constituyan en lo sucesivo el nú
cleo de un servicio puramente paternal 
y preventivo para impedir la ejecución 
del desorden, sin que sus delegados y 
agentes puedan abusar impunemente de 
la autoridad ni de la fuerza que el Go
bierno de V. M. les confie, ni conside
rarla entre sus manos de otra manera que 
como en reserva, sin ponerla en acción 
más que para defender el orden y ase
gurar el curso regular de la justicia.

El Ministro que expone, animado del 
mejor deseo por el servicio de V. M. y 
del bien público, de acuerdo con el pa
recer de vuestro Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto

Madrid 24 dé Marzo de 1858.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M,— Ven
tura Diaz.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministra de la Gobernación, 
de conformidad con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretarlo siguiente:

Articulo único. En el Ministerio de 
la Gobernación se organizará una Direc
ción general de Seguridad y de orden 
público, compuesta de un Director con 
el haber y categoria correspondientes á 
su clase, y de los Oficiales de Secreta
ria y Auxiliares que se consideren ne
cesarios. Los Oficiales y Auxiliares se
rán elegidos de entre ios actualmente 
empleados en el mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Díaz.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley orgánica de 8 de Ene
ro de 1845, Vengo en convocar á las ac
tuales Diputaciones provinciales para la 
primera reunión ordinaria del corriente 
año, la cual deberá principiar el día 10 

de Abril próximo en la Peninsula é Islas 
Baleares, y el 30 en Canarias.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar- 
zofde mil ochocientos cincuenta y ocho 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

Habiendo renunciado D. Pablo de 
Epalza el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1856 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 24 de Marzo de 
1858.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y á fin 
de fijar las condiciones de tramitación 
necesarias en expedientes que por su 
naturaleza puedan producir la separa
ción del servicio de algún funcionario 
del cuerpo de Telégrafos, Vengo en man
dar queel art. 107 del reglamento orgá
nico del mismo quedo redactado en los 
términos siguientes:
Art. 107. Ningún empleado en el cuer

po de Telégrafos podrá ser privado de 
su destino, ni de las ventajas señaladas 
á los de su clase por los reglamentos y 
disposiciones especiales relativas á esta 
carrera, sin que préviamente se halle 
probada en expediente gubernativo ter
minado en el Ministerio de la Goberna
ción ó en la Dirección general de Telé
grafos, según de donde proceda el nom - 
bramienlo, y despues do oir al interesa 
do y hacer constar con toda extensión 
sus exculpaciones, la causa determinada 
que le haga merecedor del castigo que 
se le impone.

Los quesean separados de dicho cuer
po en esta forma no podrán ingresar de 
nuevo en el servicio de! mismo

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
==Eslá rubricado de la Real mana.=El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz

Subsecretaría.—-Sección de Gobierno. 
Negociado 3.”— Circular.

Ha llamado la atención de la Reina 
(O. D. G.) la frecuencia con que en al
gunas provincias se cometen toda clase 
de atentados contra las personas y las 
propiedades, sin que so vean libres de 
la rapacidad de los malhechores ni aun 
los mismos templos consagrados al culto 
divino. Repelidas veces se han dirigido 
á las Autoridades las instrucciones con
venientes para que, dedicándose á cum
plir uno de sus deberes mas importantes, 
pongan á salvo las vidas y los intereses 
de sus administrados, evitando la per
petración de los delitos y facilitando el 
castigo de aquellos que no hayan podido 
impedir.

S. M. no duda que V. S , correspon

diendo á la Real confianza, habrá dado 
á esta parle de su cometido la preierente 
atención que merece; mas en su anhelo 
por el bien de todos los españoles, quie
re que nuevamente se excito el celo de 
V. S. y se le hagan indicaciones que de
be tener constantemente á la vista.

Inútiles serán todos los esfuerzos de 
V. S. si no acierta á conseguir la fran
ca y leal cooperación de las Autorida
des locales; si permite el uso de armas 
á los que no deben tenerlas, y si no 
contribuye á que se apliquen, con todo 
rigor, las leyes que tienen por objetóla 
reprensión de la vagancia.

Es, pues, necesario que empleando 
cuantos medios le sugiera su celo, el 
conocimiento del país y el que debe te
ner de las personas, procure V. S. es
timular á los Alcaldes, solicitando re
compensas para los que presten servi
cios, y procediendo con severidad con
tra los que falten al cumplimiento de 
sus obligaciones, ya sometiéndoles á ios 
Tribunales en los casos en que á ello 
hubiese lugar, ya aplicándoles correc
ciones gubernativas, para lo cual, siem
pre que se cometa un delito, debe V. S. 
averiguar, desde luego, si ha habido 
falla de actividad 'ó de previsión, des
cuide ó negligencia por parle de los 
mismos.

Todas las armas que existan en po
der de los que carezcan de licencia de
ben ser inmediatamente recogidas, y 
ántes de conceder permiso para usarlas, 
es forzoso que V. S. se cerciore de que 
los que desean obtenerlas son personas 
de verdadera responsabilidad é intacha
ble conducta.

Debe V. S. reunir noticias exactas de 
cuantas personas tengan antecedentes 
desfavorables para ejercer sobre ellas 
una constante vigilancia, y perseguir 
con actividad, sin tregua ni descanso, 
á los vagos y mal entretenidos, que son 
Jos autores de la mayor parle de los 
delitos que se cometen.

Tenga V. S. siempre en la memoria 
que los Gobernadores de las provincias 
no cumplen limitándose al despacho or
dinario de los negocios: su misión es mas 
alta: en todas parles han de sentirse los 
efectos de su acción previsora, incesan
te y enérgica, y su tiempo debe con
sagrarse absolutamente á procurar el 
bien de los pueblos. Si, como espero 
confiadamente, V . S. llena tan preferen
te objeto, S. M., siempre atenta á re
compensar á los buenos servidores del 
Estado, encontrará la ocasión mas pro
picia para emplear, respecto de V. S. y 
de los demas funcionarios que lo imi
ten, los recursos de su inagotable mu
nificencia.

De Real orden lo digo a V S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V. S, muchos años Madrid 20 
de Marzo de 1858.=Diaz.=±Sr. Gober
nador de la provincia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Accediendo á lo solicitado por el Con
sejo de Gobierno del Banco de España y 

I



Circular, núrn. 89.■
El Exilio., Sr, Minislro.de la Gober

nación del Reino con fecha 22 del cor
riente me dice le siguiente.

Habiéndose fugado de Ecija, en donde 
se hallaban confinados. Francisco Tosca- 
no Alvarez y Juan Marín Espejo, natu
rales de la provincia de Málaga, la Boi
na (q. 1). g.) se ha servido mandar que 
adopte V. S. las medidas convenientes pa
ra que si se presentan en la tle.su cargo, 
sean puestos á su disposición, yvscfialán- 
doles para su residencia un pimío en 
que puedan ser debidamente vigilados, 
dé V. S. cuenta á este Ministerio para la 
resolución que corresponda. De Real 
orden lo digo áV. S. para los tiñes in
dicados. e

J se inserta en el Bolet ín Oficial pa
ra que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia pongan, á mi 
disposición los refer idos suget os caso 
drser habidos. Burgos 27 de Marzo de 
1858. José López y Vera.

confoi mándeme con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo Real y con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la ley de 
28 de Enero de 1856, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Art. l.° Se autoriza al Banco de Es
paña para establecer una Caja subalter
na en la ciudad de Valencia bajo la de
nominación de Caja sucursal del Banco 
de España en Valencia, conforme a lo 
que previenen los articulos 3.” y 4.° de 
la ley citada, y los 54 y 55 de los esta
tutos de dicho establecimiento aprobados 
por Mi en 6 de Mayo de 1856.

Art. 2.° Los fondos con que ha de 
funcionar la sucursal se fijarán por el 
Consejo de gobierno del Banco de Espa
ña.

Art. 3.° Las operaciones de la su
cursal serán las mismas que las del Ban
co de España, y se ejecutarán bajo la Di
rección de su Consejo de gobierno, con 
arreglo á las disposiciones ¡contenidas en 
el titulo 3 ° de los estatutos referidos y 
en el 5.° del reglamento aprobado en 28 
de Julio de 1856.

Art. 4.° La Administración de la su
cursal se compondrá de un Director y 
ocho Administradores, según lo propues
to por el Consejo de gobierno del Banco 
de España y lo prescriloen los artículos 
61 y 62 de los citados estatutos.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacien
da se dispondrá lo conveniente pera el 
definitivo establecimiento déla sucursal, 
tan pronto comose hayan cumplido to
das las prescripciones de la legislación 
vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

,;q <;[ oh- i'9 oM'i'dro'*!

.omaim Li
E limo. Sr.: Visto cuanto resulladel ex
pediente instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de haber solicitado al
gunos pueblos de la provinciade Zamo
ra se suspenda llevar acabo lo dispues
to por Real orden de 1 ° de Octubre úl
timo en cuanto al empadronamiento y 
marcado los ganados,existentes en nues
tras fronteras, mientras no recaiga re
solución en el expediente quesobre mo
dificación de la misma tienen promovi
do; y considerando que siendo el .origen 
de este las dificultades quese presentan 
á la ejecución de aquella soberana dis
posición, parece justo, antes de llevarla 
á efecto, resolver respecto á la justicia de 
las reclamaciones que ha motivado; la 
Reina (Q. I). G.) ha tenido ha bien dis
poner que las aduanas de las fronteras 
aguarden las instrucciones que deberán 

1 comunicárseles para >a ejecución de lo 
dispuesto en la Real orden de 1.” de Oc
tubre de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demas fines Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 19 de Mar
zo de 1858.=Ocaña—Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. 1." La guardia urbana de Ma
drid, croada por mi Real decreto de es
ta fecha, será mandada por jefes y ofi
ciales del cuadro activo del ejérciio, 
nombrados á propuesta del Inspector 
general de la Guardia civil.

Art. 2.° La plana mayor se com
pondrá de un Jefe d< la clase de Tenien
te Coronel ó primer Comandante, un 
Ayudante déla Tenientes y un brigada.

Art. 3 o El batallón constará de cua
tro compañías; cada una de estas de un 
capitán, dos tenientes, un subteniente, 
un sargento primero, tres segundos, 10 
cabos, dos tambores y 84 guardias.

La caballería constará de un teniente, 
un alférez, un sargento primero, dos se
gundos, cuatro cabos, un trompeta, 39 
guardias y 47 caballos.

Art 4.° La fuerza de este cuerpo se 
reclutará:

Primero. Con los actuales guardias 
urbanos, que, procedentes de las demas 
armas é institutos del ejérciio, hayan 
observado constantemente buena con
ducta, sin nota alguna deefavorable en 
su licencia absoluta.

Segundo. Con licenciados del ejér
cito que lo soliciten, siempre que reunan 
las circunstancias de honradez y buena 
conducta, cinco pies y dos pulgadas de 
estatura para la infantería, y cinco pies 
y tres pulgadas para la caballería, sien
do preferidos hsque se hallen condeco
rados con la cruz de San Fernanao ó con 
la de Maria Isabel Luisa por mérito de 
guerra.

Art. 5.° Si despues de organizado este 
cuerpo no se hallase al compíelo de su 
fuerza, se llenará con individuos de los 
demas del ejército que á las circunstan
cias marcadas en el articulo anterior 
reúnan la de contar mas dedos años de 
servicio y haberse hecho acreedores á 
esta recompensa.

Art. 6.° Los individuos de este cuer
po disfrutarán los premios de constancia, 
retiros, escudos y recompensas marca
das en los reglamentos militares vigentes

Art. 7." Será regido por la orde
nanza general del ejército, leyes penales 
y reglamento militar de la guardia 
civil

Art. 8.° El armamento, vestuario y 
equipo se marcará por Reales órdenes 
especiales á propuesta del Inspector ge
neral de la guardia civil.

Art, 9.° La contabilidad de la Guar
dia urbana será la misma que la de 
aquel cuerpo, y para revistarlo nom
brará la plaza un comisario de guerra 
que lo efectúe con las formalidades de 
ordenanza.

Art. 10 Este batallón y sección de 
caballería serán inspeccionados anual
mente en la forma prevenida para los 
demás del ejército, sin perjuicio de las 
que el Inspector general de la Guardia 
civil crea conveniente pasarles.

Dado en Palacio á veinte y cuatro do 
marzo de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, 
Férmiri de Ezpeleta.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro residente de S. M. en San 
liago de Chille participa" á este Ministe
rio qife i-i juez de letras de lo civil de 
aquella ciudad le ha dado cuenta del es
pediente seguido con motivo de la par
tición de los bienes que quedaron al fa
llecimiento de don Francisco Mam-jo, 
del cual resulta que corresponden 842 
pesos 57 centavos á los herederos del 
Manojo que se hallan en España, cuya 
cantidad ha sido depositada por orden 
del expresado juez en poder de 1). Vi
cente Arlegui, vecino dé aquella capital.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con derecho á la 
mencionada suma acudan á deducirla 
por si ó por medio de apoderado ante 
el precitado juez

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públiclis

limo. Sr.: S. M. la Reina (q 1). g.) 
se ha dignado aprobar la trasferencia de 
la concesión de la segunda. sección del 
ferro-carril de Madrid á Irán compren
dida entre Valladolid y Burgos, hecha 
en virtud de escritura pública por don 
Eugenio Pereire, don Eugenio Duclerc, 
don Joaquín José de Osma y don Enri
que 0‘Sea en favor do la sociedad ge
neral dé Crédito Moviliario español; de
clarando á esta subrogada en lugar de 
los primitivos concesionrios, y obligada 
al cumplimiento del contrato (le conce
sión en los mismos términos en que lo 
Oslaban aquellos.

lie Real orden lo digo á VjíL para 
su inteligencia y efectos Consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1858.=Guendu- 
Iain.=Sr. Director general de.Obras pú
blicas. 

_ 

SECCION L)E GOBIERNO.

Circular nuni. 90.

Habiéndose fugado de esta Capital 
Valentín Guedellas, cuyas señas se ex
presan á continuación, llevándose los 
fondos procedentes de contribuciones 
para cuyo cobro había sido nombrado 
por el recaudador de la provincia; en
cargo á los Señores Alcaldes de la mis
ma y destacamentos de Guardia civil 
procedan á su busca y captura, ponién
dole caso de ser habido á disposición de 
este Gobierno con la debida seguridad. 
Burgos 26 de Marzo de 1858.=Jo$c 
López y Vera.

Señas.
Edad 56 á 40 años, estatura alta, un 

poco cargado de espaldas, vigote entre 
negro y rubio, pelo id., ojos vivos y 
pardos, nariz gruesa y larga, traje: lle
va gorra de paño, gaban negro, panta
lón, calza borceguíes abiertos por delan
te, lleva bastón con ahuja, ha sido de
pendiente de la visita de puertas de esta 
capital. Se sospecha (pie lleva la direc
ción del camino de Madrid.

Circular nú ni. 91.
Don Pedro García, vecino de Aranda 

de Duero y administrador de D. Fermín 
de Lasala, ha acudido á este Gobierno 
pidiendo autorización para edificar una 
presa y máquina hidráulica en ios sitios 
llamados Valdovi, termino de Villalba de 
Duero, y Aceña en el de Castrillo de la 
Vega, con el objeto de extraer aguas 
del Duero para regar á pasto firme el co
to redondo La Recoba y parle del de Ven- 
losilla, de la pertenencia de su principal; 
en su virtud y á los efectos que pres
cribe la Real orden de 14 de Marzo der 
1816, se anuncia al público para que 
por el termino de 30 dias se intenten las 
oportunas reclamaciones, ad virtiendo que 
"el plano de dichas obras se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Gobierno 
donde pueden examinarlo cuantos lo 
deseen. Burgos 30 de Marzo de 1858.= 
José López y Vera. •

Circular núm. 92.
Estando prevenido por diferentes 

Reales órdenes que los Alcaldes no pue
dan dirigirse por sí á los Gobernadores 
de otras provincias, y teniendo enten
dido lo verifican algunos sin hacerlo por 
mi conduelo como debieran, les encargo 
muy particularmente, qirecn lo sucesi
vo no cometan fallas de esta especie, que 
castigaré con lodo rigor, si se reproducen 
quejas como la que motiva esta circu
lar. Burgos 29 de Marzo de 1858.— 
José López y Vera,

Circular núm. 93.

El Director de la Sección Telegráfica 
de esta Capi tal con fecha 3í) del actual 
me dice lo siguiente:

■•El Excmo Sr. Director General del 
Cuerpo en servicio telegráfico de esta 
fecha, se sirve manifestarme quedan 
abiertas para eí servicio oficial las esta
ciones de Salamanca, Zamora, Ciudad- 
Rodrigo, Olmedo, Puebla de Sanabria. 
Verin, Orense, Vigo, Torlosa, Sla. Cruz 
del Retamar, y Mérida.»

Y se inserta en el Boletín Oficial para 
conocimiento del público. Burgos 31 de 
ALirzo de 1858.—José López y Vera.

Minislro.de
tle.su


DON JOSE LOPEZ Y VERA, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por el Ingemero Inspector de minas de este distrito se me ha pasado 
siguiente nota.

INSPECCION DE MINAS DE BURGOS. PROVINCIA DE IDEM.

OPERACIONES.DIAS. Jurisdicion en <¡ue radican.Nombres délas minas.

Abril. MEDINA.

Del 8

al

12

VILLADIEGO.

del 1’2

ai

22

SALAS DE LOS INFANTES. . i. u.

ilel 22

i

ümh’i)
al

Burgos 29 de Marzo del858.=El Inspector, Juan Manuel de Aránzazu.

Comisaria de Montes le esta provincia. e

Id. de los Agrónomos.Nombre del Comisario.

D. Pedro Martínez de Velasco.

D. Maleo de la Banda y Abarca. Don Ciborio Casas.

Don Emilio Vidal.

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bezana.
Cabañas de Virtus.
Idem y Cilleruelo.
Idem y idem, 
Granja de Celada. 
Quntanilla Santa Gadea.

Revolledo.
Revolledo Traspeña. 
Rebolledillo, 
Idem.
Rebolledo.
San Martin de Humada.
Quintanas de Valdelucio.

Nombres de los registradores,

Idem. 
Wem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem..

Villasur de Herreros. 
La Revilla y Atiedo, 
Castro vido.
Idem.
Monasterio de la Sierra,
Idem.
Idem.
Barbadillo del Pez.
Idem.
Riocabado.
Idem.
Barbadillo Herreros.
Idem
Idem.
Idem.
Monlerruvio de la Sierra.
Idem.
Huerta de Arriba y de Abajo.
Valdejimeno.
Neila.
Horligüela.

V
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D. Manuel Santos Diaz.
Felix García de los Ríos, 
Bernardino Ruiz Rebolledo.
Gregorio Diaz.
Juan Bustamánle y Villegas.
Adrián Menendez.

La Bulcana 
Marquesita. 
Iguaceta. . 
Rosarito. , 
Liboriana.
Viloriana. 
Pólvora. .

San Vicente. . . . 
Angel de la Guarda, 
Campurriana. . . 
La Bonifacia. . . 
Soberana. . . . 
Paquita. . . . .

| Burgos.
A Lerma.
1 Sedaño.
> Villadiego.

Salas de los Infantes.
¡ Aranda de Duero.
i Caslrojeriz' Roa ’
i Belorado.
/ Briviesea

Miranda de Ebro.
Medina de Pomar.

NOTA de las operaciones facultativas que se han de practicar en dicha provincia por el Sr. Ingeniero Inspector en los dias y términos 
á continuación se espresan:

Santa Isabel. . .
Africana.....................
La Serrana. . . .
La Pasiega. . . .
El Rico.......................
Diana. . , . .
Maria Isabel. . .
Ricardo. . . - .
Alfredo.......................
Cuatro amigos. . . 
Caslillana, . . . 
2.a Isabel. . . . 
Melchora. . . . 
Constancia. . . . 
San Ramón. . . . 
Luis Napoleón. . . 
Santa Polonia. . . 
La Cuñadita. . . . 
Salamandra. , . . 
Purísima Concepción. 
Rosa. . . . . .

Braulio Blanco.
Francisco Boñigas.

‘ Federico Perez de la Riva 
El mismo.
Francisco Boñigas. 
El mismo.
Braulio González.
Francisco Boñigas. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
Federico Perez de la Riva. 
Francisco Boñigas 
El mismo.
Lucas Arranquiz.
fh>; rjo-¡i(l «>.- V.-) obiir 11 
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Reconocimieato preliminar.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Estado que comprende tos partidos judiciales y comarcas que tiene á su cargo cada Agrónomo en esta provincia de Burgos, y los que comprenden las cóma 
de ios guardas mayores con espresron de sus números.

.a.:."'
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Apesar de los días señalados, como pueda ocasionas a el mal temporal ó detenciones en las operaciones, á causa de lebantamienlo í 

planos para les deslindes que es necesario egecutar para la declarado de terrenos francos; el Ingeniero avisará con veinte y cuatro horas i 
anticipación al Alcalde del pueblo donde radican las minas, para que este notifique á los interesados ó representantes el día fijo en que li
ban egecularse las operaciones facultativas de aquel término, cuyo oficio con la notificación firmada de los interesados se unirá á los espe
dientes.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6.a de la Real orden de 12 de Diciembre último, he dispuesto se inserte en este pe
riódico, oficial para conocimiento de los interesados. Burgos 29 de Marzo de 1858.— José López y Vera.

Pedro Perez Martínez. 
Idem.

Isidro Espinosa.
Pedro Rovira y Valdés 
Agustín de la Cuesta, 
Francisco García Mayor. 
Gaspar de Porras.

¡: • ÍUJ ¿yb ÚÜil.íl1 <íúp-, *V

Partidos judiciales que se te 
ha designado.

Número de los 
distritos.

Nombres de los guardas 
mayores.

Número de las 
Comarcas,

aetob -y
D. Pablo Pascual Delgado. . 1 ’ Comarca.

1 .er- Distrito.
D. Manuel Ruiz Coi-cuera. 2.* id.
D. Victor Grijalbo. 3.a id.

2,° Idem ; D. Manuel Poncc de León.
1 4.a

•id.

D. Estanislao Quer. /■ 5.a id. )
3.cr- Idem. 1). Juan Diaz. 6.a id.

D. José Monreal. 'innó 7.a id.
Búrgos 30 de Marzo de 1858.— Mateo de la llanda y Abarco.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los Ayuntamientos do la misma. Burgos 31 de Marzo de 1858." 
José Lope; y Vera.


